
L U N E S 23 -DE N O V I E M B R E Numero 62 

DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe'á'este periódico en íaHmprentji d p J q s R . ^ j!,3».el trimestre pagados 

- • ' anticipados. Los anuacios se inseí táran á medio real linea para los suscritóre^ 

LUBRO que los Sres. Alcaldes y Secreian'os reciban 'Ids-núineros del Boleiür.qúe 11 Los Sécretarios'cuiiWrán de cdnsetvar jos Boletines ooleccionadaaordenadaaieDl» 
correspondan al dislrilój dispondrán que se fije un ejemplar 60!el silio de cosiúmU'ra don-' 11 para su.encuadoruacio» .que deberá verifii^Me cada año. 
de perifiaíle'Ée'rá hási»él recitó del'iiumero siguitnie..'' '' " ' .. ' 11 .' / . ' ' ' 

PART^OFICIAL. 

GQBIERÑÓ D É , PRQMINCIÁ. 

' C i r c u ^ . = N ¿ m . 177. 

No habiéndose presentado á 
cubrir su responsabilidad, apésar 
d e haber sido'citado en forma, el 
mozs Manuel González, nútneró 
42,: quinto por el Ayünta iHiento 
de Arganza.-cuyas señas a conti
nuación se expresan, ó;' i g n o r á n 
dose su paradero! enca rgó á los 
Sreu. Alcaldes, ' Guardia c i v i l y 
demás iagen tes de mi" autoridad 
procedan á la busca y captura del ' 
indicado sugeto, poniéndole , caso 
de ;ser habido, á mi disposición. 

León ISIde Noviembre de 1874; 
— E l Gobérnador¿ Manuel Somóza 
de la Peña . ¡-

' SESAS.' : 

Edad 28 años , estatura regu
lar, pelo negro, ojos castaños, 
nariz afilada, barba al pelo, cara 
larga, , color bueno y una cicatriz 
en. la parte superior del ojo^ de 
recho; viste pan ta lón de paño 
pardo, unas veces' boina y otras 
sombrero blanco, chaqueta de 
paño azul, chaleco de corte flo
reado, camisa de a lgodón, calza 
botas de cuero. 

Circular.—Niim. 178. 

Por el Ministerio de la Go
bernación en circular de 2 del 
actual se me dice lo siguiente: 

«Con esta fecha se dice al S r . 
Ministro de Ultramar lo s iguien: 
te: 

Vis ta una solicitud de varios 
individuos comprendidos en e l 
ü l t imo llamamiento de 125,000 

hombres, que .residen en Cuba,, 
pidientlp su,.escl!isioíi'¡atendidos1 
los;sei;\acipS;;que'¡.pr&taa como í 
p>luntarios; . r i , 
¡ j.GonsjdeFfindoique' pór lo rele-
yante/d^jestos sqn.merecedores 'á 
l a ,g ra t i tud deL-.iGobiernó'y de 
la pát r ia . sin hacerse.eí i su fa-: 
vor una escepcion que perjudica
ría ¿ t e r c e r o , el Presidente del 
Poder-Ejecutivo de la República 
se ha servido resolver: 

• l . * Que los voluntarios de Cu
ba-á quienes hayá 'cab ido la suer
te dósolda'dos en la'peninsula, en 
la ú l t i m a reserva extraordinaria, 
pueden' ingresar en los cúerpos 
de volantarios movilizados con 
destino á operaciones contra los 
insurrectos en dicha isla cu
briendo plaza por el .copo á- que 
correspondan. 

2." . Que, lo? que ingresen en 
tal'concepto en dichos cuerpos 
sean dados de .baja,..al propio 
tiempo que lo sean los d é l a re
serva extraordinaria para que 
fueron llamados, 
i 3.* . Que por e l Capi tán gene
ral de la isla, se facilite á este 
Ministerio una relación de loS; 
que ingresen en los cuerpos mo
vilizados, . con espresion de los 
cupos á que correspondan. 

4. ' Que Jos que deseen, redi 
mir su suerte, por el tipo de 
1.250 pesetas que establece el 
decreto de 18 de Julio ú l t imo 
pueden hacerlo ante el expre 
sado Capi tán general, que remi
t i rá relación de los que Jo veri 
fiquen expresando sus cupos y 

5. " Que los que no ingresen 
en ios referidos cuerpos movi l i 
zados, n i rediman su suerte en el 
plazo de dos meses renunciando 
al derecho que sa les concede, 
se presenten en la península pa
ra cubrir la responsabilidad que 

so'bre ellos pesa, debiendo faci-( 
litarse por aquellas .autoridades 
re'lá'áioW an'á/ó^a -dé' ' ' lós ' 4ue « . . 
encüe i í t r án é 'n 'este ' 'caso. " . : 
i "Dé';(ji^ri;deféipresá'db'.^'r.-Pré'-
sHét t té tóng'ó'tjl tíonor'de cómuíii-
o a r W a V . E.:para que se.sirva dis. 
poner lo conveniente á su cu ín - -
pl imiento, siendo adjunta la reía-
c ion dé los que suscriben la raen• 
cionada solicitud. De la propia 
drden lo comunico á V . 3. para 
su conocimiento y efectos con 
s iguientes .» . 

Lo que se insoria en este pe
riódico oficial para, los : fines in 
dicadas. 

L e o n 2 \ de Ifoviembre'de 1874. 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña . 

ADMINISTRACION PROVINCIAL , 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Circular.=Núm. 179. 

Publicadas en Jos Boletines 
oficiales n ú m é r e s 54, 56 y 57 
correspondientes al mes de la fe
cha, la circular y tablas que re
mite la Dirección general de 
Agricul turaj Industria y Comer
cio, referentes á los estados de 
precios medios de ar t ículos de 
consumo de primera necesidad, 
las que han de servir de base en 
lo sucesivo, para la remisión de 
dichos datos y vista la 6.' pre 
vención que en la misma se ha
ce, encargo A todos ios Alcaldes 
de los diferentes partidos j u d i 
ciales en esta provincia, que con 
el fin de que bajo n i n g ú n pro
testo se demore tan importante 
servicio, remitan los citados da
tos dentro de los ú l t imos ocho 
dias del mes & que correspondan 

los. mismoSj en la inteligencia 
que'!d¿ no 've r iñcár ío ¡¿sí, ine' vfe-
r é en ' ' lá precisión"dé t o m á í enér 
gicas medidus, decidido co'tao:es-' 
toy á hacer que se oumplirn'ent'en 
con la mayor premura; todas,, las 
órdenes emanadas da la Superio
r idad. 
1 León 18 áe Noviembre de 1874. 
E l Gíóbernador, Manuel Somoza 
de la Peña . 

i (Gacela del 12 de Noviembre.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

E x c m o . S i - . : Enterado el 
Presidente del Poder Ejéculivo 
de la Repúbl ica del expediente 
instruido en ésa Dirección ge
neral con motivo de los mucho s 
individuos de Clases pasivas que 
justifica n-en distintos puntos del 
de su residencia, contravinien-
de las disposiciones vigentes, y 
siendo causa de que algunos 
continúen cobrando sus haberes, 
á pesar de encontrarse s i m e n -
do en las filas carlistas, lo que 
ha dado lugar á procedimientos 
jiidiclules, se lia servido d i spo 
n e r , de conformidad con lo 
propuesto por V . E . , que esa 
Dirección general dispong.i re
vistas extraordinarias siempre 
que lo considere oportuno, c u i 
dando que la presentac ión sea 
personal en las capitales de la-< 
provincias de su residencia ante 
la autoridad de los interventores 
económicos , que bajo su res-
ponsabi idad Ja rea l izarán con 
la presentación de los documen
tos que previene la Real ó r d e a 
de 2!) de Agosto de 1853, cote
jando las lirmas que en ella 
han de estampar coa las que 
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contengan las cédu las de ve
cindad que d e b e r á n exh ib i r , y 
caso de enfermedad competen
te justificada, con la dec la rac ión 
escrita y firmada por ún vecino 
contribuyente del punto en que 
resida de conocerlo y haberle 
visto en aquella fecha. Y que 
los Jefes de Adminis t rac ión y 
Coroneles en si tuación pasiva 
jui t if iquen en lo sucesivo, aun
que por medio de oficio con el 
Y V B . ' del Juez municipal , de 
conformidad con lo dispuesto 
en la ó rden del regente del R e i 
no de 14 de Noviembre de 1870, 
que queda-restablecida por la 

presente. 
" tó'o^ guarde á V . E . muchos 

attys j l ^ d f i d 5 de,Noviembre de 
1874.Tr-.Cafnacho. 

S r . Pirecipi? general del T e 
soro público.. 

Gacela del 15 de Noviembre. 
MINISTBRIQ D E H A C I E N D A . 

Dooreto.. 
A propuesta' del Ministro de 

Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo,úi] icov E l recargó del 

8 por 100 impuesto por el decre
to de 19 dé Agosto prdximo pá 
sado" sobre las cuotas 'de la con 
tr ibucion i hdus t r i á l ' y de comer 
ció cbn destino i cubrir atencio
nes municip.alcsi y cuya cobranza 
debía verificarse eñ los tres t r i -
jnestres ú l t imos del auo econó-
mice, actual, se ex ig i rá en el 
segundo semestre del mismo. 

Madrid doce de Noviembre de 
m i l ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Minis
tro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacbo. 

(Gacela del 18 de Noviembre.) 

Presidencia áel Consejo de Ministios. 
Precedido de una larga y r a 

zonada exposición publica la 
Gaceta del dia 19 de N o v i e m 
bre el siguieme 

Decreto. 
E n a t enc ión á las considera

ciones expuestas por el Pres i 
dente del ü p p s e j p de Ministros, 

y « c u e r d o con este. 

Vengo en decretar lo siguienr 
te: ís,-

Articulo 1.* Se otorigtfiám-
plia y gsueral amnistfa-'por-to
dos los delitos y faltas comet i 
dos desde el 3 de Enero ú l t imo 
hasta la fecha por los pe r iód i cos 
que se publican en la actuali
dad . 

Ar t . 2." No p o d r á publicar
se, mientras .subsiste^ el pstado 
de guerra, noticia ó -apreciación 
alguna que á ella ó a l Ejérci to 
y á la Har ina se refieran, sin 
que p r é v i a m e n t e s e . h a y a inser
tado en la Gaceta ó autorizado 
por ..el Ministerio del ramo. ó. po r 
las Autoridades militares de los 
distritos. 

Madr id diez y ocho de N o 
viembre de mil , pclio,cie,nt,ps se
tenta y cuatro.r-. f rancisCiO Se.r-
rano.-r-El Presidente del C o n 
sejo, de Ministros,, P r á x e d e s .Vla-r 
teoSagosta. 

D1PÜTAC18S •PROVINCIAL DE. LEON. 

ComUlou permanente. 

Sécré t a r í a .—Negoc iado 1 . ' 

Bcnc/íccno.ia.. 

Pafa evitar los males q u é se 
lamentan por faltan de cond i 
ciones de las nodrizas internas 
y externas de los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia, y justificar en forma' los 
pagos que se las hagan, ha r e 
suelto esta Comisión que ' en lo 
sucesivo no se las. reciba en los 
Hospicios ni entregue los niños , 
sin que presenten un certificado 
expedido por el Alcalde respecti
vo en que se haga constar su es. 
tado, buena conducta, y si sá pro-
pió hijo ha muerto, ha sido des
tetado, lo ha entregado al cu ida
do de otra mujer, ó se propone 
la nodriza cr iar los dos á la Vez; 
debiendo per lo que hace á las 
externas, presentar mensual-
mente para e l pago de su sala
r io , la certificación de existen
cia de los n iños , firmada y se
llada por el p á r r o c o , y con el 
V . " B.° del Alcalde y sello de la 
Alcaldía,, el cual puede suplir 
al de la parroquia si esta carece 
d e s e l l o . 

Los Sres. Alcaldes '• .cuidarán 
de dar la debida publicidad-.á.-es-;-
tas disposiciones y de cumplir las 
en la parte que les corresponde. 

León 20 de Noviembre de 
1 8 7 4 . — E l Vicepresidente, Julio 
F o n t . — E l Secretario, Domingo 
ü iaz Caneja. 

. Secretaría.—Negociado 3.° 

E l dia 26 del corriente t e n d r á 
lugar á las nueve dé su m a ñ a n a 
en la Sala de Sesio.nes de esta 
Corporación, la revisión en vista 
públ ica del acuerdo1 del A y u n t a 
miento y Jun ta de asociados de 
Á r m u n i a concer tándose para el 
arriendo de consumos dé 1873^-
74 con D. Pió Mar t ínez , contra 
el cual se alza e l misino intere -
sado. 

León 18 de! Noviembre da 1874. 
= E i Vieepresidenté , Rain'on Mar
t í n e z . ^ E l Secretario, Domingo 
Díaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

Itcunlon del primer perfodo 
semestral de 1874. 

Sesión inaugiiral tlql 4ia o de N o 
viembre de 1874. 

PSESIDENCIA DEL SU. GOBERNADOn, 

Abierta la sesión á lás doce.de 
la m a ñ a n a con asistencia de los 
Sres. Merino, Martínez Grau , 
Redondó,Casado, Siso, Oria, Cua
drado, Garcés , • Rodríguez de la 
Vega, Mar t ínez Luengo, F e r n á n 
dez Banciella, Mart ínez Garrido, 
Rodriguez Mediavi l la , Sánchez 
Carrasco, Rodriguez Buron; B lan 
co'Muñoz (D. José) y Alonso Bo 
tas, se dispuso por e l Sr. Gober
nador la lectura dé los nombra 
miéntos de Diputados provincia
les hechos por el ¿¿¡sino, á favor 
de D , Mánuel Fernandez Franco, 
por Destriana, D . Manuel Alonso 
Franco, por Benavides, D . Sal 
vador Balbuena, por Castrocal-
bori, D. Agus t ín Pérez P'adíal, 
Hospital de Orbigo, D. Garvasio 

• RonBai l ina , Villafraaca, D. Maxí 
mino de láCal le Aramburo, deRia 
ño , D. Rafael Martínez da la L a 
ma, de V i i l a b l i n o , D. Lorenzo 
García Quiñones, de Los Barrios 
de Luna , D . Francisco A g u s t í n 
Válgoraa , de Casábalos, D . Juan 
Pelayo Conde, Villasabariego y 
D . Pedro Blanco Muüoz, do V e g a 

da- Valcarce, pasando á continua
ción á tomar posesión de sus car
gos los Sres. Alonso Frano0. F61"-
nandez-lFranco, Garcia Quiñones , 
Conde, Ron y Bai l ina y Blanco 
Muñoz (D. Pedro) que se hal lan 
presentes, habiéndose escusido 
de asistir á este acto los señores 
Font , Garcia Cerecedo y Nuñez 
Palomar. 

Laidos el decreto de convoca
toria y los ar t ículos 51, 32, 36 y 

'67 de la ley orgán ica , el señor 
Gobernador declaró abiertas, en 
nombre del Gobierno, las sesiones 
del' presente periodo. 

Acto seguido por el Secretario 
de J a Diputaeion, se-did lectura 
de la mernoria.presentada por la 
Comisión p é r m a n a n t é en la que 
se expresan los asuntos de que 
la- Diputación ha de ooupatsé 'en 

el presente período con noticia 
de los negoeios pendientes y es • 
tado de las cuentas, fondos y a d -
ministracibh p 'rovihciál . 

Terminado este acto se proce
dió en cunjpümienío. de lo dis
puesto ^n eil art. 36, á la desig
nación de las sesiones que han de 
celebrarse: en el presente per íodo , 
quedando acordado que estas sean 
doce, por abpra, sin perjuicio-de 
prorogarlas si la, naturaleza- de 
los. asunto?.lo.requiere, debiendo 
darse comiendo! á las mismas á 
las nueve -en. punto, de: Uv m a ñ a n a -
y .terniinar á la una:de'la tarde; 
, Sr . .Presidente... Sé i va.'. &• dar 
lectura de una .proposición que 
acaba da presentarse á la mesa. 

«A la Diputación.—Los Dipu
tados que suscriben conformes en 
un todo con las consideraciones 
que el Ministerio de la Goberna
ción establece .en su circular de 
2 del corriente, tiene el honor de 
proponer á la Corporación acuer
de felicitar a l Gobierno y ofre
cerle su apoyo incondicional pa
ra los fines que en dicha circular 
seJndican. León 5 de Noviembre 
de 11874.-—Manual Oria y Ruiz. 
—^Angel A . Rodriguez de la Ve
ga.—Lorenzo Lepez Cuadrado.— 
Dámaso Merino V i l l a r i n o , — R a 
món Mart ínez.» 

Sr. Oria. Siento Sres. Dipu
tados que un t r ámi t e reglamen
tario me obligue á presentar la 
proposición en la forma que aca
báis de ver. Os pediré , sin em
bargo, que la toméis en conside
ración, no por lo que yo os pueda 
decir, sino por el contenido de 
la circular expedida por el M i 
nisterio do la Gobernación á la 
que se reñere . Es tan patriótico» 
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tan l iberal y tan conforme pon 
los principios proclamados por la 
revolución de. Setiembre lo que 
en esta se expresa, que los libo-
rales todos, sin distinción de ma
tices, estaraos en el debor de' fe 
l ic i tar a l Gobierno por las decía 
raciona? que en el/a hace! 12ni 
en efecto una necesidad sentida 
en toda la Nación que'et Gobier 
lio hablara claró; que levnntaao 
ur)¡$ bandera, .cpnpcida, i que:, con
denase' las maq(imacio,nos los. 
que anatematizados .por, Ja .opi , 
n io i i pública pretenden,aumentar 
las desdichas de la Pá triá con una 
solución tan odiosa como, odioso 
es él negro pendón del absolu
tismo que ondea eri'las'provincias 
del Norte y do Levante; y todó1 
cstó' ápáréce cláro y ' éisíplicita-
mente en la circulairdel Gdbíer-
no;; que en "éstos moioeritos como 
él afirma «no tiene otro ideal que 
el noble y puro dp la Bátr'iá, y 
por bandera la aanta-.y augusta 
de la Nación Espaflola, trabajada 
pop :ip,tostinas discordias.»' Ante 
estas..declaraciones;,.snte.-ja/con-; 
den¡acion,explícita, .«ci>alq.tiisrii 
¡soluciop» qu^,quisiera pj^nteaíse. 
si el concurso de^país, f iifi^r'rjiflaia--., 
metí te» corisuita'dQ, .yp.^cr^o^qpe 
¿¿b'ámós' 'ófrecernqjsjeáhnente . a l 
Gobierno, pi'ó'me'tiéadó apoyarle 
iricdndrcióhálménté'eri Ka ¿agrada" 
ejaptiása' ''de ' n e i í t f t h t í r 'éi 'lk Pi¡ 
t r ia: iy édnsáiW ' las' lib^er'tíi'd'es á' 
fuerza, de tan tá1 ' sanare" 'donqui^ ' 
tadas. Gomo cuánto 'yo jrá'die'rá' 
decir seria' pálido al ladoi'dó lo 
que dicha circular expresa, ruego 
á la mesa se sirva dispoiier su 
lectura, suplicándoos á la termi
nación de ella íomeis en consi-
deraciaa m i proposición 'que des
de luego pido sea declarada ur
gente,- (áe leyó la circular.) 

Consultada la Diputación, acor
dó tomarla en consideración. 

Abierta discusi«ii sobre la tnis 
ma, usó de la palabra ' el "séüo'r 
Ródriguez de la Vega. Dijo que 
en lamente de todos estaba apo
yar fielmente al Gobierno, pero 
como quiera que a)gunas: de las 
apreciaciones de la circular quizá 
no satisfaciesen á todos,- deseaba 
se hiciese constar que se aprobaba 
la proposición por unanimidad, 
á no ser que alguno desintiera; 
en cuyo caso pedia votación no
mina l . 

Consultada la Diputación, acor
dó por unanimidad aprobar la 
proposición. 

Sr . Presidente. E n . cumpl í 
miento de lo dispuesto en el ar-

ácu lo 57 do la L e y provincia l , 
se v á . á proceder a.1 sorteo de IQS 
tres vocales de la Comisión per-
maneiilt) que han de cesar en e l 
presente periodo, á cuyo efecto 
los'que 'resulten designados con 
los números desde el uno a l tres 
serAn' ¡os 'que terminan sus fun
ciones en este dia. 

Verificado dicho acto dió el 
resultado siguiente: D. Francisco 
íjisoiinúm. 3; D. Laureano Casado, 
númv i 5 ; • D . Riimón Mart ineü 
¿írau, núm. ; 1.°; D. Jul io F ó n t , 
núijx- 2; ü . Natalio Jvian Redondo, 
núm. 4. 

Sr. Presidente. Cesan en el 
cargo de vocales de la Comisión 
permanente los Sres. Siso, Mar
t ínez Grau y Font . 
1 í íé ' presentó ' el Sr.' Presidente 

FráHco 'd»! Cotral , a b a n d o h a ú d o 
la presidencia el Sr . Gobernador. 

No .habieiido mas asuatos de 
que tratar, se levantó la sesión, 
quledanldo en reunirse por la no
che- con-el objeto de' completar 
las comisiones y nombrar la per
manente. 
• E ran las. dos. 

- 3 -

' ••\' Sesión 'dé la nóctiá: ' 

PBESlpBNOIA.OEI. SR,FR*NCi) DEL Cp.RRAL. 

; A-bifefta ! con ási'ste'ncia: de los 
•Sres.': Blálícó -MUÜM (D. José), ' 
lÁlonsó.-Frahco' ," Alonso Botas, ' 
GriaaoíFerrer , Fernandez Franco, 
Casado. ¡Merino, Mar t ínez Grau , 
Cuadrado, Conde, Garcés , Garc ía 
Quiflones, Rodríguez de la Vega , 
Oria, Mart ínez Luengo, Baocie-
11a,, Mart ínez Garrido, Redondo, 
Mediavil la , Carrasco , Buron , 
Blanco Muñoz (ü . Pedro) y Ron 
y Ba i l ina , leída el acta de la 
ao té r io r quedó aprobada, 

Ac'tó seguido sa procedió á la 
elección de los tres vocales de la 
Comision'permanente, leyéndose 
por el Secretario la l i s ta de los 
Diputados que sé hallaban pre
sentes, que.fueron 24. 

Verificado el escrutinio, dió el 
i resultado siguiente: 

D. Julio Font , ,22 votos. 
D. Ramón Mart ínez, 21. 
1). Francisca Siso, 21 . 
D . Lorenzo Lopsz Cuadrado, 2. 
Papeletas en blanco, una; 
Quedan nombrados vocales da 

la Comisión permanente D, Julio 
Font, D . Ramón Martínez y don 
Francisco Siso. 

Verificada la elección de su
plentes, quedaron reelejidos ios 
seüores: 

D.,Bti3to3 Rodrígti.y/. Bnro.n, 19 
votos. , , 

i), Jpsé Bljinco, Muñoz, ¡18. 
D , Narciso Nuñez Palomar, 18. 
D . Angel Mediavil la , 1. 
D . Josó Orla , 1. 
D. Á n g e l Rodríguez de la Ve

ga , 1. 
Papeletas en blance, 4. 
Sr . Presidente. Se va á pro

ceder á ia elección de los voca
les' Üé 'las comisiones'de Hacien
da, Fomento, Beneficencia y Go 
bienio y Admin i s t rac ión . 

Verificado el escrutinio, quedó 
elegido, para ¡a comisión^ de.Ha • 
oienda, D Manuel F e r n á n d e z 
Franco como propietario y su
plente D. José Alonso Botas; para 
la de fomento, D. Gervasio Ron 
y D . Pedro Blanco Muñoz; para 
la de Beneficencia, D. Juan Pe 
layo y Conde como propietario y 
suplentes 0 . M a n u e l ililártinez 
Luengo y D. José Blanco Muiioz, 
y para la de Gobierno y A d m i 
nistración , como suplentes los 
Sres. D. Leoncio García Quiñones 
y D. Manuel Alonso Franco. 

Sr. Presidente. Terminados 
• los nombramientbs de las comi
siones, voy á d i r ig i r un ruego á 
la Diputación. 'Tanto én este co
ma en e l anterior período- ha ' 
habido''una -porción de Sres: Di
putados que, sin causa;justifica 
da no solo han dejado de asistir 
i las sesiones, sino que ni siquiera 
se han escusado, faltando de esta 
suerte á lo.dispuesta en e l a r t i 
culo 41 de la ley. Este modo de 
prooe.der dificulta el despacho de 
los negocios, y contribuye a l 
desprestigio de la misma Corpo
ración. Por éso creo, que estamos 
en el caso de ponerlo en conoci
miento deT Gobierno de provin
cia para que adopte las medidas 
convenienies, á fin de que los 
nombrados, que no escusaron su 
asistencia, se presenten inmedia
tamente á tomar parte en estas 
tareas ó renuncien el cargo. 

Consultada la Diputac ión , se 
acordó por unanimidad acceder á 
lo propuesto, con lo que se dió 
por terminado este acto. 

Orden del dia para la sesión 
siguiente; lectura y discusión de 
los d i c t ámenes de las comisiones 
y de los presentados por la per
manente. 

GOBIERNO MILITAR. 

público do la provincia, se ma 

dice lo siguiente: 

«Excmo Señor: E n la m a ñ a , 
na del dia de hoy sa han presen
tado en esta Inspección de V i g i -
lancia, Felipe Vifluela y Pedro 
Alvarez , vecinos de Vi l lanueva 
del Camino, Ayuntamiento da 
Rodieznao, en esta provincia, dan
do pnrto de que á cosa de las suis 
y media de la noche del dia an
terior al regresar del macado de 
Mansil la de comprar grano, fue
ron sorprendidos al llegar á las 
inmediaciones del Cagujal ,y en 
lia misma carretera, por cuatro 6 
cinco hombres armados con es-
c-ipetas, jiistolasy rewolvers, sa
cándoles de la carretera y á me
dia legua de distancia, en donde 
los ataron y robaron, a l prime
ro, un caballo cas taño, bien pues
to, de seis á siete cuartas de a l 
zada, capón , la co/a y la e r in 
cortadas, con una matadura pe-
qnefia a l lado del costillar dere
cho, una espundia chica en la 
Verga, y de 5 y medio años de 
edad, una albardamaragata, unas 
alforjas encarnadas, una manta 
blanca con listas encarnadas, una. 
saca de cama de 3 á 4 varas de, 
lienzo, un saco con dos heminas 
de cebada y GO rs. en plata y ca l 
deril la. A l segundo, ó sea al Pe
dro, le robaron otro caballo, co
lor cas taño oscuro, de seis cuar
tas de alzada, de unos ocho años 
de edad, con un esparaban en el 
corbejon izquierdo, ia cola y la 
cr in cortadas, una albarda m a 
ragata, una manta blanca con 
listas encarnadas, una capa ds 
paño pardo á medio uso, un sa
co deestopa que contenía unas a l 
madreñas y unos escarpines; ade
más unos GOÜ rs. en las monedas 
siguientes: doce monedas d e á 40 
rs., una de á 100 y 20 rs. en pla
ta: que con respecto á los ladro
nes no pueden dar seña alguna-, 
solo sí pueden decir que condu
cían dos caballerías mayores y 
un pollino.» 

L o que he dispuesto se pub l i 
que en el Boletín oficial para que 
los Alcaldes de los pueblos de. 
tengan las caballerías donde sa 
encuentren y me dan parte de 
haberlo verificado. 

León 19 de Noviembre de 1874. 
— E l Brigadier Gobernador m i l i 
tar, Joaquín de Souza. 

Por la Inspección de Orden. 
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CAPITANIA GENERAL 
DE CASTILLA L A VIEJA. 

E. M. 
Excrao. S r , : Con el fin deque 

la provision'de las plazas de A l 
féreces de Milicias creadas por 
decrelo de esta fecha tenga l u 
gar en el m á s breve plazo posi
ble, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la Hepública se ha 
servido resolver lo siguiente: 

l . 0 Las solicitudes para o p -
lar á las referidas plazas se d i 
r ig i rán al Presidente del Poder 
Ejecutivo por conducto de los 
Capitanes generales de los d i s 
tritos respectivos, los que las 
cu r sa rán á este Ministerio con su 
informe en los casos en que sea 

...¡ posible dar lo ; debiendo acom
p a ñ a r á las mismas las partidas 
de bautismo, los t í tulos ó c e r l i -
í icaciones que acrediten la ca le-
HOi'ía en que cada interesado se 
halla comprendido y la ce r 
tificación de buenas costum
bres. 

1; Una vez resuelta la a d m i 
sión, se comunica rá á las mismas 
Autoridades, las que n o m b r a r á n 
un Jurado de Jefes del e jérc i to 
que practiquen el examen de 
Ordenanza y táct ica , que c o n -
sislirá en las leyes penales, o b l i 
gaciones desde el soldado hasta 
el Capi tán inclusiva y ó r d e n e s 
generales para Oficiales,; y de 
táctica hasta, la inst rucción de 
compañ ía t ambién inclusive, 
•lando cuenta de l resultado para 
que pueda recaer la resolución 
definitiva, así como de haber 
sufrido el reconocimiento facul
tativo que acrodile su aptitud 
física, 

3 ° E n los ejércitos de ope
raciones se cu r sa rán l a s s o ü c i t u -
•des de los individuos dü los mis
mos por los Generales en Jefe, 
que d i spondrán también el mo
do ds verificar los e x á m e n e s , 
según los casos, en la misma 
forma dispuesta para los Capi ta
nes generales. 

4. ' Los que obtengan el 
nombramiento q u e d a r á n desde 
luego á disposición del Director 
general de Infantería para que 
pueda darles colocación, n! que 
se r e m i t i r á n también los despa
chos del empleo obtenido para 
que lleguen á poder de los inte
resados. 

5. " Los comprendidos en la 
tercera ca tegor ía d e b e r á n sufrir 
su examen, t ambién en la cap i 
tal del distrito mil i tar respecti
vo ó punto que disponga el Ge
neral en Jefe de los e jérc i tos de 
operaciones, ante un Jurado en 
que e n t r a r á n precis-imente un 
Jefe, un Oficial de cada uno de 
los cuerpos de Estado M a y o r , 
Arti l lería é Ingenieros. 

6. ' Es tableciéndose los Jura
dos en todas las Capi tanías ge
nerales y ejércitos para mayor 
conveniencia de los interesados 
y prontitud en la provisión de 
estas plazas, y no siendo pos i 
ble por lo tanto sujetar los m é 
ritos á un solo cr i ter io, las a n 
t igüedades respectivas "se rán de 
Ik fecha de la conces ión del e m -
p'eo, ó por edad tie mayor á m ¿ -
rior cuando j i aya varios d é igual 

fecha. " ' ' ' ; , 
' 7'.°' Todas las solicitudes de

be rán encdnlrarse en este Minis
terio án tes del 1.' de Enero p r ó 
x imo , quedando sin] curso las 
que se presenten con posteriori
dad á dicho plazo. 

De orden del mencionado 
Presidente lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consi -
g u í e n l e s . Dios guarde á V . E . 
muchos años . Madr id 10 de 
Noviembre de IST l ' . -Se r r ano . 

Lo que traslado ú V . E para 
su conocimienlo. y á fin de que 
de una copia al Gobernador c i 
vi l de esa provincia , i n t e r e s á n 
dole su inserción en el Boletín 
oficial de la misma para In de 
bida publicidad y efectos c o r 
respondientes. 

Dios guarde a V . E . muchos 
años . Val ladol id 14 de N o v i e m 
bre de 1 8 7 4 . - 0 . O . de S.-E. -
El Coronel Jefe de E . M . , Fél x 
Jones. 

Excmo. S r . Gobernador m i 
litar de Leoni 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección de Administración.—Nego
ciado de Estancadas. 

En la Gaceta de Madr id n ú 
mero 320, correspondiente a l 

I -
dia 16 dul actual, se halla inser
to el anuncio siguiente: 

«Dirección general de lientas 
Estancadas.—No habiendo ofre-
tido resultado la segunda subas
ta celebrada en esla Direcc ión . 

. general el 12 del corriente mes 
con el objeto de contratar 
9.000.000 de kilogramos de t a 
baco en hoja de Vi rg in ia y K e n -
tuky de los Eslados-Unides para 
el surtido de las F á b r i c a s , n a c i o 
nales, el Sr. Presidente de l Po
der Ejecutivo de la Repúb l i ca , 
en ó rdén fjcha de hoy, se ha 
servido disponer que con la pre
mura que permite lo establecido 
en el pár ra fo segundo, art. 2 ."" 
del Real decreto de .'27 de Fe-J 
brero de 1852. se proceda á ¡ p i " 
tentar por tercera yez dicha.,)i1-.1 
citación bajo el mismo .pliego dp , 
condiciones publicado, para r í» 
pr imera en la Gaceta de Madr id , 
l iútm 266 . correspondiente ¡al• 
25 de Setiembre ól i imo: ;e i ) ten- ; ' 
d iéndose modificada la condi 
ción 11 del citado ' pliego en 
concepto de que se proroga por 
30 dias el plazo para las entre
gas en F á b r i c a s del. tabaco que 
se contrata, debiendo p r i n c i 
piarse á verificarlas d e s d é l . " d é 
Febrero de 1875 y concluir en 
51 de Enero de 1876; cuyo ac- . 
to t e n d r á lugar en esta misma 
Dirección general el día 28 del 

j actuaiv de una y media- á dos' de: 
la tarde. • ' 

L o que se anuncia al públ ico 
para su conocimiento. 

Madr id 15 de Noviembre de 
1 8 7 4 , — E l Director general , 
Juan García de T o n es.» 

Lo que se inserta en él p r é 
sente B i l e t i n oficial para c o n a -

í cimiento de las personas que 
deseen interesarse en la mencio
nada subasta. 

León 18 de Noviembre de 
1 8 7 4 . — E l Jefe e c o n ó m i c o , B r i -
cio María C a r a m é s . T 

AYUNTAMIHiNTOS. \ 

Por los Ayuntamientos que á 
cont inuación sa expresan , se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico 
de 1874 á 1875, el c u a l se halla 
de maniflesto en las Secretar ías 
de los mismos por t é r m i n o de 8 
dias para todo el que quiera en

terarse del i an ic por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza; 
pues ¡Kisado dicho plazo no h a b r á 
lu^-ar á r e c l a m a c i ó n . 

C a n d í n . 
Busti l lo. 
Va l .de á. Lorenzo. 

I . 4/caí(/¿o coíisíi/itcionai de 
, • FuenlBS de Oarbajal. 

' Se: h i l la vacante l a ' p l aza de 
Médico de Beneficencia de este 
Ayuntamienio, do tada con 75 
pesetas anuales, ' pagadas de los 
fondos municipales por t r imes
tres vencidos. ' 
; ' Los aspirantes presentarán 
¿us 'sióiícitudés dentro del t é r m i -
áq/de .30 d iás á contar desde la 
i p s é r c i o n ' d é este a n u n c i ó en e l 
'ijSoleli.n oficial, le.la;prq.yincia' .— 
¿1 Aleiiíde,, Gáltr ieVPérez. . .. 

IJB^Li' AOmEKCÍA DBL TERKITORI O.. 
i ; ' r r ' : \ í : ' , 
i ''• 5écr'¿íaria de ' Gobierno 
\dé'lá A M i é n e i á de1 VaUadoíiii. ' 

, Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado a l 
II mtfi: Sr: •"• Pees 'den te ; l e es ta A u -
diencia^ con 'fachá 50 de O c t ú -
l i ré ú l t imo; ' l á ó r d é n siguiente: 
J « l i m o . S r . : E l S r . Ministro 

de Gracia y Justicia, dice con 
esta fecha a l d é Fomento, I» 
<jue sigue: . E n v í s t a l a c o m u n i 
cación, de. V . E , de 11 de Ju l io 
ú l t i m o , significando la conve
niencia, de que se hiciera ex
tensiva á. los Tor r e ros de faros, 

> Rea l :ó rden de 20 de A b r i l 
de 1863, en la fo rma que se ha 
verificado por el Gobierno de la 
Repúbl ica de 18 de A b r i l ú l 
t imo; el Presidente del Poder 
Ejecutivo se ha servido acce
der á lo significado pór V . E . 
disponiendo que las citadas ó r 

d e n e s sean extensivas á los 

Torreros de faros y que en su 
vir tud, cuando estos tengan que 
prestar declaraciones judiciales, 
sean citados por conducto dé
los Ingenieros Jefes de las p r o 
vincias »: : 
: Lo qué de ó.-dén del H u s t r í -

mo Sr. . Presidente, se circul.i 
en los Boletines oficiales, para 
conocimiento y cumplimiento-
de ios funcionarios del Poder 
ji idioial del distrito de esta A u 
diencia . 

Val ladol id 5 de Noviembre dt* 
' 1874. '—Barona: 

Ulnp. de'losé (i. Redondo, La Plaieri». t . 
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